
 

 
 

PLAN DE EMERGENCIA Y 

EVACUACIÓN 2024/2025 

 

 

 

1 

 

Resumen práctico elaborado según el PEEC realizado por el servicio de prevención de riesgos laborales 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la DGA. 

 

EVACUACIÓN DEL CENTRO - SIMULACRO 

 

A) Coordinador general:  

 

1. Asume la responsabilidad total del simulacro. 

2. Coordina todas las operaciones.  

3. Se pone a disposición de los servicios de emergencia cuando lleguen. (Real) 

4. Entrega planos a los servicios de emergencia. (Real) 

5. Informa de por qué y cómo se ha procedido a la evacuación. (Real) 

 Rosa Belén Arqué 

 Ana Belén Pallás Craver (suplente) 

 

B) Coordinador por cada planta:  

 

1. Dirige el desarrollo de la evacuación en su zona 

2. Cierra puertas y ventanas que queden abiertas. 

3. Comprueba que no queda nadie en la planta. 

4. Es el último en abandonar la zona.  

5. Controla el tiempo de evacuación. 

6. Informa al Coordinador. 

 

Edificio A: 

 Planta baja:   Auxiliar administrativo 

 Planta primera:  Profesor/a que esté en Aula A1 

 

Edificio B: 

 Planta baja:  Profesor/a que esté en Aula B1 

 Planta primera:  Profesor/a que esté en el Aula B11 

 Planta segunda:  Profesor/a que esté en la B 13 (ATECA) 

 

Edificio C: 

 Planta baja y altillos: Profesor/a que ocupe el gimnasio.  

    Profesor/a que esté en la C12.  

    Profesor/a que esté en la C10.  

 

Edificio D: 

 Planta baja:  Profesor/a que esté en la D2.   

 

 

NOTA: SI EL AULA DEL COORDINADOR ESTÁ VACÍA, COORDINARÁ EL ÚLTIMO EN EL ORDEN 

DE DESALOJO.  
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C) Responsable alarma: 

 

1. Activa la alarma por orden del coordinador. 

2. Llama a los servicios de emergencia (real). 

Conserje 1 

 

D) Desconexión instalaciones: 

 

1. Cierra suministros de gas, electricidad y agua. En este orden. 

Conserje 2 (real). 

 

E) Controlador de tiempo: anota el tiempo total de la evacuación. 

 

El equipo directivo centraliza los tiempos.  

 

F) Profesorado: 

 

1. Cada docente se responsabilizará de controlar los movimientos del alumnado a su cargo. 

 

2. Cada docente organizará la estrategia de su grupo designando a los alumnos más responsables para 

realizar funciones concretas como cerrar ventanas, bajar persianas, controlar a los alumnos, vigilar 

que no lleven objetos personales. 

 

3. Si existe un alumno/a con movilidad reducida, con dificultades motrices o con cualquier tipo de 

discapacidad, el docente será el encargado de su evacuación. 

 

4. El profesorado de guardia o sin clase colaborarán en la evacuación ayudando al alumnado a salir 

del edificio.  

 

5. Si se echa en falta a alguien, el profesor avisará al coordinador de planta.  

 

G) Alumnado 

 

1. Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor/a y en 

ningún caso deberá seguir iniciativas propias. 

 

2. El alumnado a quien, su propio profesor, haya encargado funciones concretas, se responsabilizarán de 

cumplirlas y en colaborar con el profesor en mantener el orden del grupo. 

 

3. El alumnado no recogerá sus objetos personales, con la finalidad de evitar obstáculos o demoras. 

 

4. El alumnado que al sonar la señal de alarma se encuentren en los baños, deberá incorporarse 

rápidamente al grupo. En el caso de que se encuentre en una planta diferente a la de su aula, se 

incorporará al grupo más próximo que esté en movimiento de salida. 
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5. Todos los movimientos se realizarán rápidamente, pero sin correr ni atropellarse. 

 

6. No hay que dejarse llevar por el pánico y hay que intentar estar en silencio. 

 

7. En ningún caso, se podrá volver atrás con el pretexto de buscar algún objeto o persona. 

 

8. El alumnado desalojado, una vez fuera del edificio, deberán acudir al punto de reunión (patio 1) y estar 

siempre cerca de su profesor/a responsable para facilitarle el recuento. 

 

9. El alumnado no deberá abandonar el recinto escolar.  

 

EJERCICIO SIMULACRO 

 

1) Al comenzar el ejercicio se emitirá una señal de alarma (sirena).  

 

2) Todo el personal participará en la activación del PEEC y dejará inmediatamente todo aquello que esté 

haciendo para asumir su responsabilidad.  

 

3) Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los criterios siguientes: 

 

a) En primer lugar, desalojarán los edificios los ocupantes de la planta baja: 

 

Edificio A:  

Vía de escape hacia patio central por las puertas verdes.  

 

Edificio B:  

Vía de escape hacia patio central por las puertas de emergencia.  

 - Escalera 1: B1, B2, B6  

 - Escalera 2: B3, B4, B5 

 

Edificios C y D: 

Vía de escape hacia patio central por las puertas respectivas.   

 

b) Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán de manera ordenada hacia las escaleras 

más cercanas, pero sin bajar a las plantas inferiores, hasta que los ocupantes de estas no hayan 

desalojado su planta correspondiente.  

 

Edificio A:   

 - Escalera 1: A2, A3, A4 / A7, A6, A5 

 - Escalera 2: A1, A13, A11, A12 / A8, A9, A10 

 

Edificio B:   

 - Escalera 1: B7, B8, B12 

 - Escalera 2: B9, B10, B11 
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Edificio B (última planta):   

 - Escalera 1: Departamentos 

 - Escalera 2: B13.  

Edificio C:  

 - Salida patio C10.  

 - Salida puerta principal C11- C12  

 

Edificio D:  

 - Salida única.  

 

c) El desalojo de cada planta se realizará por grupos, siguiendo el orden arriba indicado, en secuencia 

ordenada y sin mezclarse los grupos. 

 

d) No se utilizará, en ningún caso, el ascensor ni se abrirán puertas o ventanas.  

 

e) En el punto de reunión, el profesorado responsable de cada grupo comprobará la presencia de todo el 

alumnado de su grupo. 

 

Nota:  

 En caso real cuando un alumno o un profesor detecte una emergencia, avisará siempre al coordinador 

general (Rosa/Ana). Se deberá verificar siempre la gravedad de la emergencia antes de activar el Plan. 

 Todo el personal se dirigirá al punto de reunión (patio central junto a la pared). 

 Nadie abandonará el recinto escolar. 

 Nadie saldrá por las puertas principales delanteras del edificio A. 

 El edificio B se evacuará por las puertas de emergencia de la parte inferior. 

 

Al finalizar, se realizará una encuesta para valorar el funcionamiento del simulacro y recoger mejoras. 

 

 

Posibles incidencias a tener en cuenta y a comunicar posteriormente en la encuesta: 

 

 puertas bloqueadas 

 volumen de la alarma insuficiente 

 comportamiento del personal evacuado 

 capacidad de las vías de evacuación 

 zonas de estrechamiento peligroso 

 obstáculos en zonas de evacuación 

 incidentes no previstos  

 

 


